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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un éjemplnr en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secreturios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente bani*su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LÜS LUNES, HIÉItCOLES V VIERNES 

- * • 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. . 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EMTOKI. l l 

L a s disposiciones de lus Autoridades, escepto las 
que sean ú instunciit de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente'; asiunsmo cu;ilqiiior anuncio con
cerniente al servicio imcionul, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular jmívio el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. : 

(Gacetn del din 9 de Febrero.) 

PnESIIIKKCÜ DEl CIWSEJO IIE MISISTIIOS. 

. SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D: G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

'Deifftial beneficio disfrutañS; A . R . 
la Serma. Sra. Princesa de Astúriás, 
y SS. AA. -RR. las infantas Doña 
María Isabel, Dofia María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

O O Í I Í R Í Í O DE P R O V I N C I A . 

PRESUPUESTOS MUNICIPALUS. 

Circular.—Núm. 93. 

E l art. 150 de la ley municipal 
vigente dispone: que el día 15 de 
Marzo los Ayuntamientos remitirán 
á este Gobierno los presupuestos 
aprobados por las juntas munici
pales para el ejercicio económico 
do j f e í á 83 con el objeto de con-e-
j ir las cstvalimitaciones legales que 
pudieran contener: A l recordar esto 
importante servicio á los Sres. A l 
caldes y Secretarios debo llamar su 
atención acerca de las variaciones 
que introduce respecto d recargos 
la Real órdan circular de l ldoEnero 
próximo pasado publicada en el Bo-
I.IÍTIM OFICIAL do 10 del mismo mes 
número 86. 

Cuyo cumplimiento les encalco 
como igualmente la mayor exacti
tud en la remisión de los presu
puestos. 

León 8 Febrero de 1882. 
E l Goliornadar, 

Joaquín de Potinda. 

13XI»OSIOIOjNES. 

L a Comisión receptora de es
ta provincia para la Exposición 
nacional de Minería que se ha de 
celebrar en Madrid en el próxi

mo mes de Mayo, según Real 
órden de 13 de Diciembre próxi
mo pasado, acordó en sesión del 
25 del mismo dirigir á los seño
res propietarios de minas ó in-1 
dustrialés la siguiente carta-cir
cular: ' 

Ur. D . . 

Por la Circular delExcmo. Sr. D i 
rector general de Obras Públicas de 
25 de Noviembre último, se habrá 
enterado V. del interés que el Go
bierno de S. M. tiene en que l a E x r 
posición de MINKKÍA Y AUTES META
LÚRGICAS, CERÁMICA Y CRISTALERÍA, 
que en Mayo próximo lia de cele -
brarse en Madrid corresponda á la 
importancia que estas representan 
en la Nación . 

Si las manil'cstaciones do la inte
ligencia rovelau uua gran influen
cia en los adelantos y mejoras de 
todos los ramos del saber humano 
y lüista en el bienestar público, las 
Exposiciones eu general ejercen 
también la misma mil ueueia en el 
progresó y desarrollo de las artos é 
industrias que tienen la dicha-de 
estar comprendidas en ellas.. Por 
consiguiente, no cabo la menor duda 
que esta tanbieupeusadaExposicion 
obtendrá para la industria Minera y 
las similares de esta -provincia y de 
la Nación en general, el aplauso de 
propios y estraños, dará muestra de 
las fuerzas vivas con que cncuta el 
país, excitará la emulación y el es
tímulo de los din'nos'lii os del traba
jo y contribuirá poderosamente al 
brillo y esplendor (le nuestra precia
da España. . 

, Segura esta Comisión receptora 
del buen patriotismo de V . ; de su 
uo desmentido celo en pró del mejor 
servicio y de su entusiasmo por qué 
la provincia do I,con esté digha-
mente representada en dicha Expo
sición, no duda en que V. acudirá 

gustoso al llamamiento que por esta 
ireular se le hace, invitándole pa-' 

ra que se sirva concurrir con' los 
minerales,' rocas, productos meta1 
lúrgicos , objetos de cerámica y do-
más que á continuación so especifi
can y que existan en la localidad. 

.M1XER1A. 

Todos los minerales que éu estado 
natural tienen aplicación á las artes 
y á la industria, como las piedras dé 
construcción, los que se emplean en 
la escídliim y decoración, en la cerá
mica, eu los Untes y pintura, y los 
que en agricultura se aprovechan 
con el nombro de abonos minerales 
naturales, es decir, las fosforitas, 
el gntmo. mincralhadp ó /iísil, mar
gas, calizas, yesos, etc., etc., con los 
que so destinan á artefactos refrac
tarios al calor, como la magnesita, 
el amianto, kaolhi y otros. 

Las piedras que sufren una des
composición antes do aplicarlas á 
las artes y á la industria, y entre 
las que se cuentan las calizas, piedm 
de yeso, alunitas, etc., y las que sir
ven para la fabricación del nidrio y 
de los productos quimicos, como él 
cuarzo, la creta, ciertas piritas y a l -
g'iinos óxidos de hierro, el azufre, 
manganesa y otros, deben ocupar un 
lugar-preferente en la Exposición. 
' E n sección separada, se agrupa

rán los minerales que generalmonto 
forman el objeto especial de la mi
nería, como son los metalíferos, 
desdo los que producen el sódio y el 

I l ú e m hasta oí platino y el oro, las 
sales en estado sólido y en disolu
ción, las- aguas minerales, \oscom-
iuslibles fósiles, Xas piedras preciosas, 
las plantas de cuyas conizas so ex
traen cnérpQs tan importantes como 
la barrilla, el yodo y el bromo, y 
todos aquellos minerales que se ex
plotan como los metalíferos, por h a 
llarse en análoga posición g e o l ó g i c a 
y que se utilizan, y a para funden
tes, como el espalo flúor, y a en la 
pintura, como los ocres y la barita, 
o y a para adulterar productos do 
valor y gran consumo, con el fin de 
abaratar su precio, como la esteatita 
6 Jaboncillo, etc. 

E s interesantísimo, además, que 
figuren en la Exposición minórales 
de todas especies, por raros que 
sean, y aunque parezcan de escaso 
valor por sus aplicaciones; primero, 
porque é l éstúdio de estos minera
les es importante para la ciencia y 
la cultura do la Nación; y segundo 
porqué el ingénio humano, incitado 
por las necesidades de la sociedad, 
cada dia mis apremiantes, convier
te con frecuencia, minerales y rocas 

de escasísimo interés, al parecer, en 
inaterias primeras do lucrativas in
dustrias. E l sódio, el aluminio, el 
níquel, el manganeso, el vanadio, 
el fósforo y alguno.-' otros cuerpos 
simples « ; ciiriicutrun en minerales 
que eu el espacio do euareuta años 
han pasado de la ('ategoria de r a 
rezas científicas al rango de los 
minerales más productivos, y otro 
tanto puedo ocurrir eu igual ó me
nor período de tiempo, con alguno 
de los que hoy se consideran como 
curiosidades puramente científicas. 

Con separación, también, se ex
pondrán las rocas y los fósiles de 
las formaciones geo lóg icas que apa
recen en la superficie del suelo es
pañol. 

Las muestras de minerales se re
mitirán con etiquetas claras y de
talladas respecto á su procedencia, 
y clasificadas separadamente las de 
primera y segunda, remolidos, tie
rras, etc. Igualmente se enviarán 
las rocas en que arma el criadero, 
muestras de herramientas, aparatos 
do alumbrado y los objetos de anti
güedad hallados en las. minas ó en 
sus inmediacioues. 

Para la uniformidad do las colec
ciones de minerales, y rocas, con
viene que los ejemplares sean de la 
forma más regular posible y su ta
maño do diez á veinte centímetros 
de largo, la mitad de ancho 3 ' de 
dos á cuatro de espesor, y que las 
sustancias eu granzas, graneadas, 
terrosas, pnlvurulentas y liquidas, 
seponganen cajitas ó frascos de me
dio litro do capacidad; 110 obstante, 
lo dicho, si se quiere presentar un 
gran trozo de criadero importante 
por a lgún concepto, ó un mineral 
notable por su cristalización ú otro 
mérito especial, no habrá n i n g ú n 
inconveniente en que' estos ojem-
plarcs sean de grandes dimensiones. 

E n la Exposición de minería de
ben aparecer también los materiales 
empleados en la Jorlificacion de las 
labores con modelos de escavaciones, 
portadas, arcos, revistimientos, etc.; 
los trajes usados por los mineros y 
los aparatos destinados á la molien
da, lavado y separación de minera
les. 

Por fin, los dueños de minas, ó 
sus encargados, deberán remitir al 
Sr. Ingeniero Jefe del ramo una re-
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lacion de cada una. en que conste \ 
la situación, distancia alferro-carril, 
clase de criadero ó j-acimicnto, ro
cas de la capa y del terreno, máqui
nas motrices, aparatos empleados en 
el desagüe, extracción, ventilación, 
trasporte exterior é interior y pre
paración moc-.'mica;produccion, ley, 
coste por quintal métrico ó tonelada, 
precio á que se venden los minera
les ¡i boca-mina y cuantos datos 
crean conducentes al objeto do que 
se trata. 

AUTIiS METALÚRGICAS. 

Las menas '< minerales que con
tienen los metales y otros cueroos 
iuorg'ánicos que la industria utiliza 
directamente, talos como los mine-
vales de Merro crudos ycalcinados, 
las calaminas y blendas, en los mis
mos estados, fas /¡aleñas y carbonados 
de plomo, las piritas ríe cobre, los 
óxidos y carbonatas del mismo metal 
crudos también y calcinados, los 
minerales argcnlij'eros, los de oro, 
antimonio, azvfre, etc., son los pro
ductos más interesantes que deben 
figurar en esta parto do la Exposi
ción. Se presentarán eu el estado 
en que so reciben de las minas, por 
clases, con etiquetas en que conste 
su procedencia y su riqueza media. 

Los régulos -y'metales, en los dife
rentes estados do fabricación, por 
ejemplo, de Iwifotes, hierro dulce, 
esponja, acero.... refiriéndose al hiei'-
vo; de cobre negro y re/tmdo ú varios 
puntos, el sitie mido y ainado, etc., 
etc.: los productos metalúrgicos 
que so denominan matas ó crudios, 
las escorins, hollines, sublimaciones, 
logias ó disoluciones, sales cristali
zadas ó amorfas, y, en una palabra, 
todos los productos intermedios en 
que se van tvasformando las menas 
durante su beneficio, deben ocupar 
también un lugar preferente en la 
Exposición. E s del mayor interés 
que los fabricantes expositores re
mitan con estas monas y productos 
los fmidcutos y reactivos que usen 
er sus operaciones: entre los prime
ros, las cnsiinas, arcillas, óxidos de 
Ii¡i:.-rii, sílice, Jlnorina,ata.; entró los 
sc^niidos, el '//ierro, para precipitar, 
el zinc pura disolver plata y otros 
mi'tales, el sulfato de plomo, etc., y 
los conibustiljles empleados en las 
operaciones de beneficio. 

Todos estos ejemplares se romiti-
r¡;.i con etiquetas bien detalladas 
expresando su procedencia y precio 
al pié de fábrica de los productos 
destinados al mereado. 

Por separado, presentarán los ex
positores dibujos de los hornos y 
cliimoneas, calderas, pilones de di
solución y demás aparatos que uti
licen en sus operaciones, muestras 
de los materiales refractarios que 
usen en su construcción y diseños 
de las máquinas soplantes, tritura
doras, montacargas, estufas y hor
nos para calentar gases, trenes de 
laminar, bancos de estirar tubos y 
alambres, martillos, tijeras y de 
cuantas máquinas y aparatos se 
empican en metalurgia, en la quin-

ii callcria, en el ramo de platería y 
en todas las fabricaciones concor-
nierites al trabajo de los metales. 

Tendrán naturalmente cabida en 
esta Sección los metales elaborados 
con las máquinas nombradas y se 
considerarán como productos meta
lúrgicos , los artículos de hierro co
lado y dulce que so emplean en las 
construcciones y en la decoración 
de edificios, como columnas, cres
terías, arcos, impostas, ménsulas, 

repisas, cierres, vigas, clavazón y 
los llamados horragos; las armas, 
cartuchos, proyectiles y pertrechos 
do guerra y de marina, esencial
mente metálicos que se fabrican en 
los establecimientos confiados á los 
cuerpos de Artillería y de la Arma
da ó que sean propiedad de particu
lares; las planchas, tubos, cabilla y 
alambro de cobre, latón, hierro,plo
mo, zinc y demás metales y sus 
aleaciones, la casijueria, quincalla 
de todas clases y lormas, compren
diendo en este grupo los cubiertos 
metál icos, los botones y otros ar
tículos imposibles de enumerar, 
análogos á los nombrados y esen
cialmente metál icos , como' los de 
hoja do lata, zinc, hierro colado, 
plata y oro, los caracteres de im
prenta, perdigones, etc. 

Deben figurar además en la E x 
posición las herramientas metalúr
gicas, los pirómotros, balanzas de 
precisión y los aparatos para ensa
yos doeimásticos . 

Por últ imo los dueños ó encarda
dos de Fábricas metalúrgicas debe
rán remitir también a lSr . Ingeniero 
Jefe de minas de la provincia una 
relación de cada uua en que conste 
su situación, distancia al ferro-ca
rril , clase do mina que se beneficia, 
fundentes, reactivos combustibles 
empleados, materiales refractarios,, 
máquinas motrices, saltos do agua,' 
hornos, calderas, máquinas sopla
ntes y demás aparatos que so em
plean: costes do las menas y demás 
materias empleadas; coste de fabri
cación y precio a que se venden los 
productos. 

CERÁMICA V CRISTALERÍA. 

Cuanto con ertas importantes i n 
dustrias esté relacionado, será ad
mitido en este Certámen. 

PREMIOS. 

Medallas de oro, de plata: do 
bronce y meneiones honoríficas que 
se concederán: 

Jiu Minería, á aquellas sociedades 
ó industriales que con la explota
ción utilicen los medios que mayor 
comodidad y ventajas para el traba
jo ofrcücau'al obrero. 

Serán igualmente objeto de re
compensa las máquinas, herramien
tas, aparatos de luz y demás quo 
hayan alcanzadoel grado de perfec
ción posible. 
. E n Metahlrgia obtendrán recom
pensa los establecimientos ó indus
triales quo más se distingan en el 
beneficio de los metales, así como 
los artistas quo al aplicarlos á obje
tos de uso común do lujo ú orna
mentación, exhiban en el Certámen 
los trabajos más notables. 

También alcanzarán premio las 
incrustaciones, grabados y tipos 
de imprenta que a juicio del Jurado 
sean dignos do él . 

E n aguas mmcro-medicinales, se
rán premiados los Establecimientos 
mejor montados, ó igualmente las 
Memorias facnltativas que conten
gan el mayor número de datos, tan
to en lo que so relaciono con la bon
dad de las aguas, como con las con
diciones cl imatológicas é h ig iénicas 
de la localidad, expresando también 
las mejoras de que sea susceptible 
el Establecimiento. 

Un cerámica y cristaleria serán 
recompensados los establecimientos 
que presenten productos que acu
sen un progreso sobre la fabricación 
más conocida en el país. 

Los obreros, cuya inteligencia, 

laboriosidad y honradez son1 el p¿ 
mer factor én los adelanto^ de 5 
industria fabril 
serán igualmente premiados,», .teij 
niendo en cuenta las propuestas fe, . 
informes que al efecto dirijan los^"* 
jefes de los respectivos estableci
mientos cuyos productos concu
rran á la Exposición cuando aque
llos sean pedidos por la Comisión de
signada, mereciendo siempre justa 
preferencia los obreros que hayan 
trabajado en los objetos que más 
se distingan y merezcan galardón. 

Igualmente so darán premios es
peciales á los obreros que e x c e d i é n -
tloso á su misión ó adelantándose 
en conocimientos é inventiva á los 
que so dedican al trabajo jiue les sea 
peculiar, hayan contribuido al por-
ieccionamiénto de la obra que eje
cuten, sin la enseñanza ó indicacio
nes del jefe de su taller ó fábrica. 

T A C I O N P H O V I N C F A L . 

m a n u f a c t u r e r a W M ü T O Di 1,1 SESION EXTRIORDISÍBU 
™ m ; „ , l n „ . ^ J / D E 15 DE ENERO DE 1882. 

MEDALLAS DE COOPERACION. 

Se concéderán de oro opiata á las 
corporaciones provinciales y muni
cipales, ingenieros, autoridades, 
prensa periódica y particulares c u 
yos servicios sean notorios, on pró 
del mejor éxito de la Hxjmicion. 

ADVERTEXCIAS IMPORTANTES. 

Para adquirir cualquier dato do 
quo deseen .tener. conocimiento los 
señores expositores, podrán dirigir
se al Excmo. Sr. D. Leopoldo de A l 
ba Salcedo, Presidente, de la Comi
sión ejecutiva de la Exposición Mi
nero-Metalúrgica, Madrid. 

Todos los ejemplares y objetos de 
quo trata la presento Circular, se 
remitirán desde la Estación más i n 
mediata del forro-carril, consignan
do las facturas & esta Comisión re
ceptora; y los particulares que di-
rectamentoquieranenviarsusmues-
tras sin abono de trasporte, lo harán 
& la Sección ;lo Fomento do esto Go
bierno Civi l . 

Y como quiera que los E x c e 
l e n t í s i m o s Sres . Ministros de F o 
mento y G o b e r n a c i ó n , dando a l 
asunto toda la. importancia quo 
en si tiene; me ordenen muy e n 
carecidamente ascite el celo de 
los Ayuntamientos para que re 
mitan colecciones de los produc
tos que so citan, pues nadie m á s 
interesado en primer t é r m i n o 
que ellos, porque de tomar i m 
pulso estas industrias, s er ían los 
primeros en tocar los beneficios; 
he acordado ordenar á los s e ñ o 
res Alcaldes, que tomando como 
i n s t r u c c i ó n la precedente c i r c u 
l a r , remitan á la S e c c i ó n de F o 
mento de este Gobierno en el 
plazo m á s breve posible y con
venientemente acondicionados, 
cuantos en su j u r i s d i c c i ó n se e n 
cuentren referentes á este c e r 
t á m e n . 

No dudo un momento que los 
Ayuntamientos todos r i v a l i z a r á n 
en desplegar inusitada actividad, 
a p r e s u r á n d o s e á remitir los p r o 
ductos do sus localidades y c o n 
tribuyendo á que la provincia 
ocupe en l a E x p o s i c i ó n Nacional 
el lugar que l a corresponde. 

L e ó n 6 de Febrero de 1 8 8 2 . 
E l Ooliornacior, 

Joaquín de l*o*iidn. 

Pres idenc ia del S r . Canseco. 

So abrió la sesión con asistencia 
de IS.Sres. Diputados y leida el ac
ta de la anterior fué aprobada. 

Excusaron su asistencia por en
fermos los Sres. Casado (D. José) y 
García Fariñas, manifestando la 
Presidencia ()ue los Sres. Pérez 
Fernandez. Villarino y Cubero, lle-

f arán á esta capital oh la tarde de 

Quedó enterada de un telegrama 
de la Dirección do Administración 
local para la remisión en su dia del 
presupuesto adicional al vigente, y 
el ordinario de 1882-83. 

Se entró en la orden del dia con 
la lectura de la convocatoria para 
esta reunión, limitada á las opera
ciones deque trata el art. 7 ° de la 
ley de 31 de Diciembre últ imo. 

Indicado por la Presidencia el 
nombramiento de una Comisión es
pecial como mejor medio de llevar 
a efecto la clasificación de catego
rías de los Ayuntamientos, opino el 
Sr. Lázaro porque so ocupara de la 
misma la Comisión de Gobierno y 
Administración, siendo el Sr. Alon
so Ibañes de parecer que correspon
día el asunto á la Comisión de H a 
cienda. 

Sostuvo el Sr. Molleda que tra
tándose de una clasificación impor
tantís ima que ha de servir de base 
para el repartimiento del cupo de 
Consumos, se estaba en el caso de 
elegir una Comisión de cinco indi
viduos que vengan á representar 
los partidos judiciales, á dos cada 
uno. Rectificó el Sr. Alonso, y h a 
bló el Sr. Novoa defendiendo ía Co,-
mision do diez individuos. 

Después de usar de la palabra el 
Sr. Gutiérrez proponiéndose conci
liar las diversas opiniones emitidas, 
así como el Sr. Fernandez Balbue-
na, abogando por el nombramiento 
de Coüiision especial, so acordó ele
gir esta, resultando nombrados, el 
Sr. Aramburu en representación de 
los partidos de Riaño y L a Vecilla, 
y suplente el Sr. Gutiérrez; por V a 
lencia y Sahagiin el Sr. Bernardo 
Castellanos; por Astorga y Mnrias 
el Sr. Lázaro; por Ponterra'da y V i -
Uafranca e lSr . Canseco; y por León 
y La Bañeza el Sr. Pérez Fernandez. 

Por últ imo se señaló la hora de 
las doce de la mañana para celebrar 
las sesiones, levantándose la de es
te dia. 

León 28 de Enero de 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

EmáCTO IIF, U SESION EXTB.IOMMI 

DE 18 DE ENERO DE 1882. 

Pres idenc ia del S r . Canseco. 

Abierta la sesión con asistencia 
de 23 Sres. Diputados y leida el ac
ta de la anterior quedo aprobada. 

Excusaron su asistencia los se
ñores Rodríguez de la Vega y Alva-
rez y Alvarez. 

Manifestó la Presidencia que no 
habiendo podido terminar sus t r a 
bajos la Comisión clasificadora de 
los Ayuntamientos, no pudo cele
brarse sesión en los dos dias ante
riores, y que formando parte de la 
misma con los Vice-Presidentes de 
la Diputación y Comisión provin-
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eial, debia ocupar la Presidencia el 
Diputado de mús edad, que .lo era el 
Sr. Fernandez Banciella. 

Asi so verificó, y leido el d ictú-
men do la Comisión clasificando los 
pueblos, quedó sobro la Mesa por 
el tiempo reglamentario, l evantán
dose la ses ión. 

León 28 de Enero do 1882.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

EXmCTO DE U SESION m i U O l M U 

DE 19 DE ENERO DE 1882. 

Pres idenc ia del Si*. Gobernador. 

Abierta la sesión ú las done de la 
mañana con asistencia de 22 serio-
res Diputados, se leyó y aprobó' el 
acta de la anterior. 

Quedó enterada de haberse eu-
cargado interinamente de la escue
la do n iños del Hospicio de León, 
D. Marcelo Pérez. 

So entró en la orden del dia. con 
la lectura del dictamen de la Comi
sión especial nombrada para clasifi
car los pueblos de la provincia en 
categorías para la imposición del 
cupo do Consumos, y del voto par
ticular do los Sres. Pérez y Bernar
do para que fifj-uren en segunda c a 
tegor ía los Ayuntamientos de R i a -
Sp, L a Vecill'a y Murías de Paredes. 

Leyóse igualmente otro voto par
ticular del Sr. Canseco para que' so 
clasifiquen de 1." como es tán , á 
Ponferrada, Beinbibre, Villafranca 
y Cacubulos, y de 2.", á Los Barrios 
de Salas, iucluyondo en la 3." cate- ¡ 
goria á los restantesAyuntamientos | 
de estos dos partidos judiciales. In- i 
dicó con este motivo que retiraba I 
su firma del dictamen de la Comi
sión en lo que se refiere á los Ayun-
tamíeiitns citados, estando confor
me en lo demás. 

Fueron presentadas en seguida 
once enmiendas; robando en su vis
ta el Sr. Alonso á Ta Comisión que 
retirara el dictamen, y habiendo 
conferenciado la misma hizo pre
sente que no le retiraba. 

Abierta discusión sobre el voto 
particular de los Sres. Pérez y Ber
nardo, para qne'se coloquen en se
gunda categoría Itiaño, L a Vecilla 
y M urias le defendió el primero de 
dichos señores , combatiéndolo el 

. Sr. Canseco y también el Sr. Alon
so. Puesto á votación fué desecha
do por 15 votos contra 7. 

So l eyó una onmiehdadel Sr. Alon
so para que en la clasificación se 
tomo como baso el cupo anterior, la 
cual fué defendida por su autor y 
combatida por los Sres. Lázaro y 
Molleda. Verificada votación nomi
nal quedó desechada pbr 17 votos 
contra 5, esplicando su voto los 
Sres. Suarez y Villaríno. 

Dada lectura do la enmienda del 
Sr. Canseco do que al principio se 
habló, lo defendió dicho señor am-
pliáudola á que pasen á torcera ca 
tegoría Alvares, Congosto, Cubi
llos, Cabañas-raras, Campona'raya, 
Villadecanes, Vega de Valcarce y 
Carracedelo. No aceptada por la Co
misión pidió el Sr. Molleda que so 
vote pueblo por pueblo. 

Reclamó el Sr. Alonso que una 
vez quo Chozas, Villaselán, San A n 
drés, Santovénia y otros salían tan 
perj udicados como los Ayuntamien
tos á que se refiere la enmienda, se 
aplicara también á estos. 
. Consultada la Diputación si se 
rebajaba la categoría de Alvares 

votaron 11 señores en pró é igual 
número en contra. Empatada la vo
tación, se procedió á resolver los 
demás particulares de la enmienda 
que quedó desechada por mayoría 
en lo que se refiere á los pueblos de 
Cubillos, Cabañas-raras, Campona-
raya, Priaranza, Carracedelo, A r -
ganza, Encinodo y Villadecanes, 
resultando empatada la votación 
respecto al Ayuntamiento de La Ve
ga de Valcarce y no habiendo sido 
objeto de discusión lo relativo á 
Congosto.por haber manifestado el 
Sr. Canseco que estaba conforme 
con la categoría que le fija la Co
mis ión. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantó la sesión acordan
do que continúe á las seis de la tar
de, y reanudada á dicha hora se le
y ó una emníenda del Sr. Villarino 
para que se coloque en tercera ca 
tegoría á Ar¡íanza, Cabañas-raras, 
Cubillos y Villadecanes. Apoyada 
por su autor y combatida por el 
Sr. Pérez, fué desechada sin mas 
debate. 
. Apoyó otra enmienda el Sr. G u 
tiérrez para que se clasifique de ter
cera el Ayuntamiento de kodiezino, 
á lo eual se opuso el Sr. Pérez, que
dando también desechada. 

Igualmente apoyó una enmienda 
el Sr. Vázquez pura que se. inclu
ya en segunda categoría á Valde-
ras, rebajando á tercera á Valdemo-
ra, Castilfalé,' Camnazas, Algadefe, 
Fuentes de CarbajuI, Villaniamios y 
V¡llafet,..Comb¡itida por el Sr. L á 
zaro, fué también desechada. 

Dada lectura de otra del Sr. Mo
lleda para que los pueblos de Campó 
Víllavídél, Villabraz y Víllanueva 
de las Manzanas desciendan A ter
cera categoría, fué defendida por 
dicho señor y no admitida por la 
Comisión, quedó desechada. 

E l mismo resultado obtuvieron 
otras dos enmiendas de los Sres. C a 
sado (D. José y D. Matías) para que 
pasaran á torcera categoría los pue
blos de Laguna de Negrillos y Quin
tana del Marco. 

También se desechó otra enmien
da del Sr . Granizo para que se com
prendan en tercera categoría los 

¡ Ayuntamientos de Sariegos y San 
; Andrés del Rabanedo. 
i Usó de la palabra el Sr. Diez No-
i voa para apayar una enmioudaacer-
' ca de la clasificación de los A y u n -
j tamientos do Villaverdo do A r c a -
¡ yos, L a Vega do Almanza y Vi l la-
j martin de D. Sandio, estrañando 
! que á L a Vega se la coloque en se

gunda categoría. Combatida por el 
Sr. Pérez, de la Comisión, fuo dos-
hechada. 

Se l eyó otra del Sr. Villnrino res
pecto á la clasificación de Ponferra
da. que defendida pm- su autor, y 
habiendo hablado en contra el señor 
Pérez , quedó desechada. 

Lo fué asimismo otra defendida y 
presentada por el Sr. Balbuena para 
que paso a tercera categoría el 
Ayuntamiento de Rabanal del C a 
mino, y combatida por la Comisión 
resultó desechada. 

Repetida la votación de la en
mienda en cuanto á Vega do V a l 
carce y Alvaros, resultó desechada 
la enmienda por 13 votos contra 8; 

Terminada la discusión de las en
miendas se procedió á verificar lo 
mismo respecto del dictámen que 
fué impugnado en su totalidad, por 
el Sr. Alonso y defendido por el 
Sr . Lázaro. Habló para alusiones el 

Sr. Canseco, pidió esplicaeiones á 
la Comisión el Sr. Molleda respecto 
i haber colocado en tercera catego
ría á varios Ayuntamientos del par
tido de L a Bañeza, á lo que contes
tó el Sr. Pérez, tomando también 
parto en la discusión el Sr . Granizo, 
y discutido suficlentemento el dic
támen se n e g ó la aprobación del 
mismo por 12 votos contra 10. 

Esplicaron su voto los Sres. C a n -
seco, Molleda, FernandezBalbuenay 
Castañon, manifestando' que nega
ban su aprobación al dictámen en 
la parte quo habia sido impugnada 
por los mismos, estando conformes 
en lo demás . 

Promovióse con este motivo un 
incidente sobre si en vista do los 
votos esplicados estaba ó no apro
bado el dictámen. Sostuvo el Sr. Pé
rez que no se podía votar en la for
ma que lo han hecho algunos s e ñ o 
res. La mayoría opinó quo debe vol
ver el d ictámen á la Comisión. Esta 
manifestó que dimitía, negándose 
la Corporación á admitir la renun
cia, y en su vista volvió el d ictá
men á la Comisión para quo do 
nuevo lo formule, levantándose la 
sesión. 

León 31 de Enero de 1882.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

IIELEGACllW HE JI.ICIO'UA 

DE LA. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

r-sa-t 

Secretaria.—Circulnr. 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas con focha 30 de Enero 

último, dice i esta Delegación lo 
que sigue: 

«Debiendo crearse Administracio
nes de Loterías do segunda clase 
en los pueblos donde no existen 
otras del ramo, este Centro directi
vo ha acordado autorizar á V. S. pa
ra que admita las instancias que le 
presenten las personas que las soli
citen, publicando al efecto los cor
respondientes anuncios con la ad
vertencia de que para aspirar á las 
mismas deben reunir las condicio
nes siguientes: 

1. * Sor mayor de edad, acreditar 
buena conducta y tenor los conoci
mientos necesarios. 

2. " Estar en disposición de pres
tar dentro de los dos uieses siguien
tes á su nombramiento, la fianza de 
2.500 pesetas en met í l ico ó sus 
oquivalentos en valores del Estado 
ó fincas, con arreglo i la legisla
ción vigente y formalizar la corres
pondiente escritura que deberá so
meterse á la aprobación de V. S. 

3. " Solicitar el nombramiento en 
instancia documentada y escrita 
por los mismos interesados, la cual 
será informada por V. S. remit ién
dola á este Centro directivo. 

Se considerarn como circunstan
cia atendible para obtener el expre
sado cargo, el haber sido Adminis
trador de alguna do las rifas supri
midas ó prestado servicios al Esta
do, cuyos estromos se acreditarán 
competentemente para que consti-
tuy;in casos de prelereuoia s e g ú n 
corresponda. , 

Lo digo á V . S. para su conoci
miento y fines consiguientes .» 

Lo quo he acordado publicar eu 
el presento periódico oficial para 
que llegue á conocimiento del p ú 
blico. 

León 7 do Febrero de 1882.—El 
Dolegadodo Hacienda, José Palacios. 

A D M I N I S T I U C I O X D E P R O P I E D M I E S fi N I P U E S T O S D E U P R O V I N C I A D E L E O X . 

R E L A C I O N NOMINAL de los pagarés de bienes desamortizados por todas 
procedencias que vencen en la segunda decena de Febrero de 1882 
y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores 
cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora 
desde el día siguiente al en que roncieron do no ser realizados. • 
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1129 
1130 
1135 
1130 
1137 
1137 

1140 

1141 
1142 
1145 
1146 
1147 
1148 
1150 

N O M B U E S . Vecindades. 
Venci-

Plazos. micntos. Pests. Cs. 

Atanasio Gal lego . . . 
Félix Arniengol 
Benito García 
Remigio Gago 
Miguel Banciella 
E l mismo 
Félix Velayos 
Miguel Moran cedió en 

Juan E g u i a g a r a y . . . 
Santiago Eguiagaray 

cedió en Juan Eguia
g a r a y . . . 

Los mismos 
Los mismos 
Manuel Méndez 
Pedro del Rio. 
Antonio A. Buron 
Marcos García 
Blas Gala cedió en Isi 

dro Sacristán. . 

Vi l lamorat ie l . . . . 
León 
Riego del Monte. 
Arenillas 
León 
idem.. . - . 
idem 

idem. 
idem. 

León 
idem 
idem 
Villarrodrigo. 

Riaño 
Horcadas . 
Lcou 
idem 

19 
» 

18 

11F',1882 
18 
11 
13 

14 

15 

50 13 
137 50 
27 50 
87 50 

125 . 
275 « 
206 25 

375 » 

531 45 
501 25 
216 25 
102 75 
265 25 
750 » 

10 . 

239 « 



a n a s n 

1154 Julián García Hivas . . 
1155 Santos Arquero 
1161 Pablo León Brizuela.. 
1162 Benito Ordoñez 

.1165 Uariuel López '. 
Í166 E l ruietno 
1167 Miguel Lorenzana . . . 
1168 Jopé Alaria Compadre. 
1170 José A l l e r . . . . 
1171 E l mismo '. 
1172 E l mismo 
1173 Felipe Puente 
1675 Andrés Botas 
1676 Felipe del Campo 
1677 José Juan 
1678 E l mipnio 
1684 Joaquín Legado 
1685 E l mismo. 
1686 Hermenegildo Martínez 
1687 Gerónimo Ordás 
1689 José Vázquez 
1691 Pedio Gonza'.ea 
1695 Gaspar Cabero 
1696 E l mismo 
1697 Domingo García, 
1698 Santiago Alonso . 
1699 Pablo F u e r t e s . . . . ; . . 
1700 José Sarcia. 
ríOl Agustin M u ñ o z . , . . . . . 
1702 Ildefonso B l a n c o . . . . . 
1703 Mateo R o d r í g u e z . . . . 
1707 Vicente García 
1709 Gerónimo C. Sarmiento 
1711 Manuel García. 
1712 José L a t a s . . . . 
3085 Alejandro Fernandez.. 
3086 Santos G ó m e z . . . . . 
3087 Francisco Silverio. 
3088 San tingo Arias comps.. 
3090 Inílalecio Gutiérrez . . . 
3091 José Carro Calvo.. 
3092 Juan Alvarez González. 
3093 BenitoOrdoñczcedió en 

Elias Diez compañs 
3094 BenitoOrdofiezcedióén 

Angel Fernandez. . . 
3095 Los mismos 
3096 Melchor Viiiuela 
3097 Juan Alvarez compafis, 
3098 AngeiCascon compaBs 
309» E l mismo 
3100 Manuel Alvarez.. 
3101 Pedro Alvarez . . . 
3102lMelclior Viiiuela. 
3103 José Bayon. 
3104 í ' í . . * . ' ' . » 

3105 
3106 
3107 

• 3108 
3110 
3111 
3112 
3113 
3114 
3115 
2110 
3117 
3118 

Pedro Gutiérrez 
Fernando Villasol 
Juan Martínez 
Domingo García '. 
Francisco Montero 
Toríbio Garcia 
Julián Garcia 
Pedro María González. 
F.l mismo 
E l mismo.. 
Lino Ñuñez 
Andrés Medina 
Felix'Velayos 
Elmismoccdió en Juan 

Martínez 
3119 Ensebio de Dios 
3120 VedaGarrido ; 
3121 Eusebio de Dios 
3122 Francisco Canseco. . . 
3124 Manuel Floroz i 
3126 Bernabé Garcia 
3129 Manuel Mellada 
3130 Manuel González 
3131 Mauricio G o n z á l e z . . . 
3132 E l mismo 
3133 E l mismo .'• 
3134 Juan Martínez 
3135 E l mismo 
3136 E l mismo : 
3137 E l mismo 
3138 Gerónimo Tascon. . . . ' 
3139 E l mismo 
8140 José Tascon 
3143 Juan Garcia O r d á s . . . 
3145 Antonio Bayon 
3146 Gregorio Garcia 

L a Vecilla 
Villamol 
León 
Rioseco de Tapia . . 
Paradilla 
ídem 
Villadesoto.; 
L e ó n , . 
Villaséca 
ídem 
ídem . '. 
idem 
Santa Catalina 
Valdevíejas 
Huerga de Frailes. 
idem 
B e m b i b r e . . . . . 
idem . . . . , 
La Bañeza 
León 
Poníerrada 
V a l d e t o j a . . . . . . . . 
Villagarcía 
ídem 
idem 
Paradilla 
idem . . . : 
Villasimpliz 
Carrizo 
La Bañeza 
Acebes 
L a Bañeza 
Antoñanes 
León 
La Bañeza 
Villahurnate 
idem 
Villarrodrigo Ordás 
ídem 
Uolpejar 
Brimeda 
S. Martin la Tercia 
Rioseco de Tapia . . 
Selga 
Rioseco de Tapia . . 
Selga 
idem.. 
Golpejar 
S. Martin la Tercia 
Cubillas 
ídem 
Corbíllos 
Golpejar 
idem. 
Arvas 
Busdongo 
ücstviaaa 
Casares. 
Valencia Don Juan 
Casares 
Valvcrde Camino. 
idem 
L a Flecha. . . . . . . . 
idem 
idem. 
Suhagun 
Villa verdeArcayos 
León 
ídem 
Casares 
Ríello 
idem 
Casares 
Riello 
Bonilla 
Sa l ce . . « 
Riol ló . . ' '. 
L e ó n . . ' . . . . . . . 
idem 
idem. 
ideni. ' . . ' . ' . . . . 
idem 
i d e m . . . . . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
Pení l lá . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . 
Saritibañez Ordás. 
Villaaueva Tercia . 
Váldo de Abajo. . 

17 

17 

10 

19 
20 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

425 » 
27 50 

Í37 50. 
188 75. 
210 »• 
175 », 
202 so: 
141 25; 

, 3. 88: 
'188 13. 

:45 S l -
SS 94. 

420 » 
53 » 

3 38 
35 » 
72 75 
23 75 
24 38 

101 75. 
500 » 

28 13 
79 »• 
21 » 
37 88 
43 75 
62 50 

451 25 
151 88 

66 25 
201 25 

38 25 
2fi 50 

152 75 
51 25 

187 50 
39 75 

388 75 
87 75 

168 75 
325 » 
106 88 

16 25 

-22 50 
97 50 

155 65 
133 12 

93 88 
250 » 

10 » 
250 » 
101 88 
245 • 
125 » 

25 15 
108 81 
187 50 

75 » 
56 25 

50 
13 25 

381 25 
29 63 

451 25 
201 25 
190 » 

-31 25 
237 50 
291 25 
180 > 
128 75 
393 75 
330 > 
190 25 
.125 41 

13 25 
151 25 
151 25 

40 » 
133 15 
183 25 
250 » 

78 38 
1 9 : » 
46 50 
49 63 
79 38 

137 50 

3147 Andrés Garcia cedió en 
Andrés Garcia Diez.. 

3148 Ildefonso Alvarez 
3149 Pedro González cedió en 

'., Feliciano Pérez Diez. 
3150 Manuel Sánchez cedió 

; ' en Manuel G.onzalez 
3153 Andrés García cedió en 
,, . , -Paulino Diez . . 

3Í5.4 José Bárrioluengo. 
3156 Francisco Criado cedió 

en Francisco Polo. 
3157 Santiago Arias. 
3158 Restitutp Ramos cedió 

en, Francisco Polo 
3159 Francisco Alvarez . . . 
3160 Santiago Fontanel . . 
3161 Severo Berjon. 
3162 E l mismo . . . . . 
3163 Benigno Rebolledo.. 
3164 Isidoro Merino. 
3165 Fian." Javier Martínez 
3166 Francisco dePaula cedió 

en Lázaro Francisco. 
4222 Manuel Virosta 
4223 Mauuel G o n z á l e z . . . . . 
4225 Domingo Fernandez. . . 
4226 Antonio V . Cadórniga. 
4227 Cándido Barrientos 
4228 Isidoro Andrés-'. 
4229 Ramón Miguelez : 
4230 Felipe Pascual cedió en 

Mauuel Vázquez . 
4232 Eusebio F i e r r o . . . . . 
4233 José Fernandez. . . : 
4234 Patricio Q ü i r o s . . . . 
4419 V ctur Q u n o s . . . . . . 
4481 M.rcelo Rodríguez. 
4482 Félix M u d i u o . . . . . . 
4571 Miguel Roldan cedió en 

Juan B o t a s . . . . . . 
4572 Francisco Alvarez.. 
4704 Julián González' . ; . . 
4705 E l mismo 
4707 Gregorio Canseco.. 
4708 Francisco Tesan Diez.. 
4709 Buenaventura.. 

I 4915 Bonifacio Ro'driguez... 
4916 E l 'mismo. . . 
4917 Jacinto Rabanal..% . . '; 
4918 Andrés Sobrado.. 
4920 Manuel del A m o . . 
4921 Francisco D o m í n g u e z . 
4922 Mateo C e l a d a . . . . . . : . . 
5077 Julián Domínguez 
5769 Juan Merino 
5770 Juan González 
6036 Felipe Forrero 
6037 Sabino Guadian .- . 
6038 Celedonio Martínez,. -.. 
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St." María Ordás. . 
idem. . . ' 
idem 
Villapodambre.... 
Rio Castrillo : 
Callejo O r d á s . . . . . 
Santibaíiez Ordás. 
idem . . • . . . . - . . , ! . ; ; 
idem:,v. ..' 
S.-Martin Camino. 
Leoh: 
Villafranca 
VillarrodrigoOrdás' 
León . -. 
Villafranca 
Vil larrodrigo. . . . 
E s p i n o s a . . . . . . . . 
Valencia 
ídem . . . - . . . . . . . . 
idem... . ' . . '.. 
i d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
M a d r i d . . . . . . . . . 
G e r a s . . . . . . . . . . . 
V a l d e l a f u e n t é . . . 
San R o m á n . . . . . . . 
Robledino . ' . . 
P o n f e r r a d á . . . . . : 
V a l e n c i a . . . ' . . . . . 
V i l l a f r a n c a . . . . . . 
Santibañe'z I s l a . . 
León 
Valderas 
Saludes. 
Calamocos . . . . . . . 
M i n i a s . . . . 
Peñalba 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Villa moros Mans .' 
M u r í a s . . . . . , 
Castrillo.. 
San.Andrés . . '.;.'. 
M a n s i l l a . . . . ' . . . 
ídem.-
' L e ó n . ' . - . . . . . . . . . . 
N a v í a n b . . . . . . ' . 
Villazála 
San J u s t o . . . . . 
idem . . . . . . . . . . . . . 
idem.-: . . . 
L a m b i l l o . . . . . . . . . 
Palánquinos. . 
V i l l h m o r . . . . . . . . . 
San Justo. . . ' . 
Benavente 
Villabraz. 
A s t o r g a . . . . . . . . . 
Palacios 
St . ' Coloraba 
Vi l latnayor . . . . . . . . 

15' 

14 

* . 

13 

» 
11 

.10 
9 

B I E N E S D E PROPIOS. 

íál,Ml Angel Ig les iascedió en 
Vicente Cordero. . . . 

Miguel M o r d n . . . . . . . . 

León 
Saludes. 
L e ó n . . . 

19 

20 

19 
20 
» 

11 
12 
2Q 
11 
44 
19 
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49 33 
125 25 

36 28 

195 > 

52 50 
27 . 

100 » 
-75 » 

125 » 
281 25 ' 
278 13 

70 » 
75 . 
18 75 

164 » 
268 88 

427 80' 
41 25 

138 13 
11 88 

190 » 
12 50 

155 » 
126 25 

1.200 » 
418 75 
118 75 
185 > 

82 63 
190 », 

39 38 

2.016 » 
7 50 

151 25 
27 50 
11 96 

313 75 
83 87 
40 05 
55 50 
30 05 

262 50 
86 75 

286 50 
27 55 

180 30 
41 75 

563 50 
26 76 
13 96 
29 40 

73 
73 
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León 1." de Febrero de 1882.—Rafael Calleja. 

J U Z G A D O S . 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
• primera instancia de esta villa de 
Ríañó y su partido. 
Por la presente cito, llamó y em

plazo á'Juan do Villa Fuente natu
ral de Prioro, cuyo actual paradero 
sé ignora para que dentro.del tér 
mino de 10 dias á contar desde la 
iasevciun del presenta anuncio en 
la Gaceta de jtíadrid s é presente en 
este Juzgado á satisfacer la canti
dad de 125 pesetas de multa que le 
fueron impuestas en ía causa segui
da contra el mismo en este Juagado 
por hurto de un pemil de tocino, 
previniéndole que de no verificarlo 

le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en Riaño á 1." de Febrero 
de 1882 .—Valent ín S. V a l d é s . — 
Por su mandado, Nicolás Liébana 
Fuente!, 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Vénta de una ¡tesa de Bil lar. 
Se vende una en buen estado; la 

persona que guste interesarse en la 
compra de ella, podrá pasar ú la 
Consergería del Nnevo Casino Leo
nés, en donde se le enterará de su 
precio y condiciones. 

ImyMnta flo la Diputacioo pnm&nrt. 


